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MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 
fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha de tres  
de junio de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar el siguiente: 
 

DICTÁMEN CHPCyGA/091/2025 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto es 
competente para resolver el presente asunto, 
con fundamento en lo establecido por los 
artículos 54, 55, fracción III y 56, fracciones XIV, 
XV y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; artículos 59, fracción IV,  61, 
62, fracción III, 63, fracción II, 65, 67, 68, 76, 
fracción XVI del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como los 
artículos 4, 7 fracción VI, 81, 82, 83, 84 y demás 
relativos del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
  
SEGUNDO. - El expediente de cuenta versa 
sobre la solicitud de CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN de un establecimiento 
comercial clasificado de control especial de 
conformidad con el Catálogo de Giros 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
El artículo 7 fracción VI del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala que es competencia de la Comisión:  
“… VI. Dictaminar lo relacionado con el régimen 
de  operación  de los establecimientos de control 
   

 
especial…” 
Y en el caso concreto se tiene el cambio de 
denominación es concerniente al régimen de 
operación del negocio, por lo que se colma la 
competencia de esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto 
para conocer, substanciar y dictaminar la 
petición de cuenta, atento a lo dispuesto en los 
artículos 4, 7 fracción VI, 81, 82, 83, 84 y 
demás relativos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de 
Juárez  
 
 
TERCERO.-  Enseguida se analiza la 
procedencia de la solicitud de cambio de 
denominación del establecimiento comercial, 
para lo cual el artículo 83 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de 
Juárez señala los documentos que deberá 
presentar el promovente para realizar el 
trámite correspondiente.  Y del análisis de las 
documentales que integran el expediente en 
estudio, se tiene que:  
 
1.- Solicitud dirigida a la Comisión, a través del 
cual solicita cambio de denominación. 
El solicitante presenta oficio donde se hace 
constar nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del promovente, nombre del 
establecimiento comercial, domicilio del 
negocio, giro comercial, denominación actual y 
propuesta de nueva denominación, el cual se 
encuentra agregado al expediente en estudio.  
 
2.- Copia de identificación oficial con fotografía 
del representante legal.  
Este requisito se acredita mediante copia de la 
credencial para votar con fotografía expedida 
por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 
C. CARLOS MICHEL GARCÍA GARCIA, que 
obra en el expediente en estudio.    
 
3.- Poder notarial del representante legal 
vigente.  
El solicitante presenta copia del instrumento 
notarial número 9015, volumen número 205, de 
fecha 02 de julio del año 2024, otorgado ante la 
fe del Lic. Blas Fortino Figueroa Montes, notario 
público número 65 del estado de Oaxaca, por 
medio del cual se hace constar el poder general 
para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración que otorga MINI ABASTOS S.A. 
DE C.V. en favor del C. CARLOS MICHEL 
GARCÍA GARCÍA. 
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4.- Copia de la cédula de actualizacióno 
revalidación al padrón fiscal municipal vigente.  
Lo acredita al integrar el expediente, copia de la 
cédula de registro, actualización y revalidación 
al padrón fiscal municipal 2025, expedida por la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal. 
Así mismo anexa copia del recibo de pago 2025 
por concepto de pago de continuación de 
operaciones del establecimiento comercial en 
estudio.  
Del estudio concatenado de ambas 
documentales se acredita que el 
establecimiento comercial se encuentra al 
corriente de pago.  
 
Ahora bien, de la solicitud inicial se desprende 
que el titular del negocio requiere cambio del 
nombre comercial del establecimiento. El 
nombre comercial es la denominación que 
identifica a un establecimiento comercial y que 
sirve para distinguirla de los demás 
establecimientos comerciales que desarrollan 
actividades idénticas o similares.   
 
En ese sentido, el establecimiento actualmente 
tiene la denominación de LA LUNA y solicita 
modificar su denominación para quedar como 
MINI ABASTOS.  
 
La propuesta de nueva denominación: “MINI 
ABASTOS” es compatible con los fines de la 
explotación del giro comercial autorizado que es 
el de MISCELÁNEA O ABARROTES CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA.  Así mismo la 
denominación es concordante con lo establecido 
por los artículos 25, fracciones, I y XXII y 82 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del municipio de 
Oaxaca de Juárez, es decir que la propuesta de 
nueva denominación no hace referencia a ideas 
o imágenes que inciten a la violencia, tampoco 
promueve la discriminación de cualquier tipo, ni 
resulta ofensivo, ni proporciona información falsa 
o imprecisa.   
 
Por último, la propuesta de denominación no 
tiene contenido sexista o discriminatorio, ni 
tampoco contiene mensajes que cosifiquen, 
estereotipen y subordinen a la mujer, ni 
favorecen la desigualdad y violencia de género.  
 
Consecuentemente, la propuesta de nueva 
denominación es compatible con los fines de la 
explotación del giro comercial autorizado y no es 
violatorio ni contrario 

 
a las disposiciones normativas de la materia.  
Por tanto, es procedente el cambio de 
denominación solicitado por el promovente.  
 
Por lo que, cumple los requisitos documentales 
establecidos en el artículo 83 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales 
y de Servicios del Municipio de Oaxaca de 
Juárez.  
 
CUARTO.-  Por lo anterior, esta Comisión de 
Honestidad, Prosperidad Compartida y 
Gobierno Abierto considera que la solicitud de 
la persona moral MINI ABASTOS S.A. DE 
C.V., cumplió con los requisitos y 
procedimientos establecidos en los artículos 4, 
7, fracción VI, 81, 82, 83, 84 y demás relativos 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, como quedó 
asentado en los considerandos del presente, 
por lo que se emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N. 
 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 
establecimiento comercial registrado a nombre 
de la persona moral MINI ABASTOS S.A. DE 
C.V., con giro de MISCELÁNEA O 
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA, 
con domicilio ubicado en MARTIRES DE 
CANANEA AND. VETERINARIOS NÚMERO 
EXTERIOR 5, COLONIA CENTRO, OAXACA 
DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se 
denomina “LA LUNA” para quedar como “MINI 
ABASTOS”.  
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que CAMBIE LA 
DENOMINACIÓN en el Padrón Fiscal 
Municipal del establecimiento comercial 
registrado a nombre de la persona moral MINI 
ABASTOS S.A. DE C.V., con el giro comercial 
y el domicilio referenciado en el resolutivo 
primero del presente dictamen, que 
actualmente se denomina “LA LUNA” para 
quedar como “MINI ABASTOS”, previo pago 
correspondiente de conformidad con la Ley de 
Ingresos del municipio de Oaxaca de Juárez, 
Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2025.  
 
TERCERO.-. Notifíquese a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto 
de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.-  Gírese atento oficio a la Unidad de 
Trámites Empresariales para el cumplimiento de 
sus atribuciones en términos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 
fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión  Ordinaria de  Cabildo de  fecha de tres 

de junio de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar el siguiente: 
 

DICTÁMEN CHPCyGA/092/2025 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto es 
competente para resolver el presente asunto, 
con fundamento en lo establecido por los 
artículos 54, 55 fracción III y 56, fracciones XV y 
XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca; artículos  59 fracción IV,  61, 62, 63 
fracción II, 65, 67, 76 fracción XVI del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así como los artículos 4, 7 fracción V, 62, 
63, 65 y demás relativos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
   
SEGUNDO. -  Del estudio del expediente de 
cuenta se desprende que la petición versa sobre 
la solicitud de autorización de licencia de un 
establecimiento comercial clasificado de control 
especial de conformidad con el Catálogo de 
Giros Comerciales, Industriales y de Servicios 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, en ese 
tenor, se colma la competencia en razón de la 
materia.   
 
En términos de la fracción I del artículo 5 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, el ayuntamiento del 
municipio de Oaxaca de Juárez tiene la 
atribución de: “Aprobar o negar licencias y 
permisos en los términos del presente 
ordenamiento, previo dictamen de la 
Comisión…”. 
 
En ese mismo tenor, el artículo 7º, fracción V del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez señala que es atribución de 
la Comisión: “… V. Dictaminar las solicitudes de 
licencia de los establecimientos de control 
especial; … “, y en el caso en estudio se 
pretende obtener una licencia para el 
establecimiento, por lo que se colma la 
competencia y esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto 
debe conocer, substanciar y dictaminar la 
petición de cuenta, atento a lo dispuesto en los 
artículos 1º, 4º, 7º, fracción V, 62, 63, 65 y 
demás relativos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios  del  Municipio  de  Oaxaca  de Juárez. 
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TERCERO.-  El Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
tiene por objeto regular la apertura de los 
establecimientos comerciales del municipio, 
entre ellos los establecimientos de control 
especial, es decir, los negocios que requieren de 
una licencia expedida por la autoridad municipal 
para la venta o consumo de bebidas alcohólicas 
como lo es la solicitud de licencia para un 
minisúper con venta de cerveza, vinos y licores 
en botella cerrada.  
 
Dicha norma establece los requisitos y el 
procedimiento para la obtención de una licencia.   
El artículo 62 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece los requisitos que deberá exhibir el 
promovente.  Del análisis del expediente de 
cuenta, el solicitante presenta documentos para 
acreditar los requisitos que se enlistan a 
continuación:  
 
1.-  Original del Formato Único; 
2.-  Acta constitutiva, inscrita ante el registro 
público de la propiedad y de comercio;  
3.- Poder notarial del representante legal 
vigente; 
4.- Identificación oficial del representante legal; 
5.- Documentación idónea para acreditar la 
propiedad o la posesión del inmueble en donde 
se pretenda instalar el establecimiento 
comercial;  
6.- Cinco fotografías que permitan visualizar 
locales contiguos, fachada e interior del local;  
7.- Dictamen de uso de suelo comercial factible; 
8.- Croquis de ubicación; y 
9.- Cédula de identificación fiscal emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Por su parte el artículo 65 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios establece el procedimiento que se 
deberá seguir tratándose de solicitudes de 
licencia.   Por lo que en el expediente de cuenta 
obran los siguientes documentos:  
 
1.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Protección Civil Municipal; 
2.- Reporte de inspección de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Gestión Hídrica;  
3.- Reporte de inspección de la Jefatura de 
Departamento de Supervisión Sanitaria; y 
4.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial. 
 

 
Así mismo la disposición reglamentaria en varios 
de sus artículos establece prohibiciones y 
restricciones para establecimientos comerciales 
cuya actividad preponderante es la venta de 
bebidas alcohólicas en envase cerrado, como lo 
es un minisúper con venta de cerveza, vinos y 
licores en botella cerrada.  Cobra relevancia de 
esta manera el artículo 35 último párrafo del 
citado Reglamento que establece lo siguiente:  
 
“…Articulo 35.- . . .  
. . .  
Los establecimientos comerciales cuya 
actividad preponderante sea la venta de bebidas 
alcohólicas en envase cerrado como lo son 
depósito de cerveza, envasado y 
comercialización de destilados de agave, 
elaboración y venta de cerveza artesanal en 
botella cerrada, expendio de mezcal, licorería, 
servicar con venta de cerveza, vinos y licores y 
similares, deberán estar ubicados a más de 
trescientos metros de cualquier centro escolar, 
templo o campo deportivo y establecimiento con 
giro similar o igual.…” 
 
Ahora bien, en el reporte de inspección realizado 
por la Dirección de Regulación de la Actividad 
Comercial, que obra en el expediente mediante 
el oficio número SPEV/DRAC/0059/2025, de 
fecha 07 de febrero de 2025, se señala que el 
local está a menos de 100 metros de escuelas, 
hospitales, templos, edificios públicos o centros 
de reunión públicas.  
 
Así mismo en el citado reporte de inspección 
emitido, que forma parte integral del mismo, se 
agregó croquis de localización del 
establecimiento comercial inspeccionado, que 
permitió a la Comisión percatarse de la cercanía 
del establecimiento respecto de un campo 
deportivo conocido como el parque los conos, 
toda vez que están contra esquina. Cobra 
relevancia precisar que, el parque los conos 
cuenta con canchas deportivas de futbol y 
basquetbol.  
 
Y como el establecimiento comercial que solicita 
licencia se encuentra ubicado a menos de cien 
metros de campos deportivos, se actualiza la 
limitante en materia de distancia a 
establecimientos comerciales con venta de 
bebidas alcohólicas en botella cerrada prevista 
en el artículo 35 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.   
Por lo tanto, no es viable autorizar una licencia 
por la cercanía a los campos deportivos antes 
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citados.  
 
Ahora bien, esta Comisión debe analizar todos 
los extremos de la solicitud de licencia de 
minisúper con venta de cerveza, vinos y licores 
en botella cerrada. De ahí que se parte del 
hecho que el alcoholismo es un tema de salud 
pública, tal y como quedó establecido en el 
artículo 3º de la Ley General de Salud, que a la 
letra señala lo siguiente:  
 
“…Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es 
materia de salubridad general: 
XIX. El programa para la prevención, reducción 
y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 
atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, así como la 
protección de la salud de terceros y de la 
sociedad frente al uso nocivo del alcohol;…” 
 
De esta normativa se desprende que es un tema 
de salud pública proteger la salud de la sociedad 
frente al uso del alcohol, y como autoridad 
municipal estamos obligados a garantizar el 
derecho a la salud a los habitantes del Municipio 
de Oaxaca de Juárez.  
 
De ahí que esta Comisión debe ponderar el 
derecho de la sociedad a garantizar la salud 
pública versus el derecho de un particular para 
abrir un establecimiento comercial con venta de 
bebidas alcohólicas, aún y cuando sea en 
botella cerrada.  
 
También cobra relevancia lo señalado en la Ley 
Estatal de Salud, que en su artículo 158 
establece lo siguiente:  
 
“…ARTICULO 158.- Para determinar la 
ubicación y horario de los establecimientos 
dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, las 
autoridades sanitarias, tomarán en cuenta la 
distancia establecida de centros de recreo, 
culturales y otros similares….” 
 
Por tanto, la Comisión está tomando en cuenta 
que se ubica a menos de cien metros de centros 
de recreo, como es el PARQUE LOS CONOS, 
circunstancia que permite a esta Comisión 
determinar que no es viable la venta de bebidas 
alcohólicas en envase cerrado cerca de centros 
de recreo, específicamente por encontrarse en 
contra esquina del   mencionado PARQUE LOS 
CONOS.  
 
Por ello, el municipio de Oaxaca de Juárez con 
la finalidad de fortalecer sus políticas públicas 
destinadas a prevenir y reducir los daños por  el 

alcohol, en el caso en estudio, debe velar por los 
intereses de la sociedad y garantizarle el 
derecho a la salud pública previsto en el artículo 
4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Salud 
y en la Ley Estatal de Salud. Y por tanto las 
restricciones a la ubicación de establecimientos 
comerciales con venta de bebidas alcohólicas 
respecto de campos deportivos y centros de 
recreo debe de ponderarse de forma enfática 
para la autorización de la solicitud de licencia en 
estudio.  Por lo expuesto y debido a su cercanía 
con el campo deportivo y/o de recreo 
denominado PARQUE LOS CONOS, es causal 
para no otorgar la licencia como una medida 
para garantizar el derecho a la salud de los 
habitantes de nuestro municipio.  
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, no es 
viable otorgar licencia al establecimiento 
comercial de cuenta.  
 
QUINTO.- Que esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto 
considera que la solicitud de la persona moral 
PRODUCTOS DE CONSUMO Z S.A. DE C.V., 
no cumplió con el requisito establecido en el 
artículo 35 y demás relativos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
como quedó asentado en los considerandos del 
presente, por lo que se emite el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.-  NO es PROCEDENTE  autorizar 
LICENCIA a favor de la persona moral 
PRODUCTOS DE CONSUMO Z S.A. DE C.V., 
para un establecimiento comercial con el giro de 
MINISÚPER CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA, 
denominado PITICO CONOS y con domicilio 
para funcionar el ubicado en PROLONGACIÓN 
DE LA NORIA, NÚMERO EXTERIOR 500, 
COLONIA AGENCIA DE CINCO SEÑORES, 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos para que se haga de su 
conocimiento que NO es procedente la solicitud 
de licencia de la persona moral PRODUCTOS 
DE CONSUMO Z S.A. DE C.V. y  
consecuentemente no debe registrarse en el 
Padrón Fiscal Municipal. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial a 
efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.-  Gírese atento oficio a la Unidad de 
Trámites Empresariales para el cumplimiento de 
sus atribuciones en términos del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
 
QUINTO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario 
del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para 
que por su conducto le dé el trámite 
correspondiente.  
 
SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
 

 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre  y  Soberano  de  Oaxaca;   artículos  68 

fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha de diez  
de junio de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
ODJ/RGPJD/PA/02/2025 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
PRIMERO: el Artículo 43, de la Ley Orgánica 
Municipal para el estado de Oaxaca dispone lo 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 43.- Son atribuciones del 
Ayuntamiento: 
 
A. En materia de gobierno y régimen interior. 

 
I… 
 
Tratándose del Bando de Policía y Gobierno, 
y reglamentos deberán ser aprobados y 
publicados o, en su caso, ratificados o 
actualizados los vigentes dentro de los 90 
días siguientes a su toma de posesión, 
debiendo remitirlos al Congreso del Estado 
para su conocimiento; así como de cualquier 
modificación durante la gestión municipal; 
…  (lo resaltado es propio) 
 
Ahora bien, de una revisión exhaustiva al Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, se advierten que estos no se 
encuentran enunciados, es por ello que se torna 
necesario hacer las adecuaciones pertinentes al 
Artículo 88 con el fin de establecer cuáles son 
los grupos prioritarios para el municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
Según la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) los grupos vulnerables “son aquellos que, 
debido a diversas circunstancias, son más 
propensos a sufrir discriminación, exclusión y 
violaciones de sus derechos humanos” y hace la 
siguiente clasificación: mujeres y niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad, 
migrantes, refugiados y solicitantes de asilo, 
personas LGBTTTIQ+, personas mayores, 
minorías étnicas o religiosas, personas en 
situación de extrema pobreza y pueblos 
indígenas. 
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En el caso de los Grupos Prioritarios, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha 
establecido que son aquellos grupos 
vulnerables cuyos derechos humanos se 
encuentran en muy alto riesgo de ser 
violentados, en ese sentido los clasifica en, 
niños y adolescentes, personas con 
discapacidad, migrantes, refugiados y 
solicitantes de asilo, personas LGBTTTIQ+ y 
personas adultas mayores. 
 
El Estado mexicano coincide con los criterios e 
identificación de grupos vulnerables y 
prioritarios que hace la ONU. 
 
Para la doctrina, los grupos vulnerables se 
convierten en prioritarios cuando sus derechos 
enfrentan un alto riesgo de ser violentados y 
requieren del acompañamiento permanente de 
las instituciones gubernamentales. 
 
En este sentido el gobierno del estado de 
Oaxaca, alineado a la agenda 2030 en su 
política incluyente y de poner a los grupos de 
atención prioritaria en el centro de la toma de 
decisiones, establece como prioritarios a los 
grupos de personas con alguna discapacidad, 
personas adultas mayores, las personas 
indígenas y afromexicanas, las niñas, niños y 
adolescentes, las juventudes y las  personas de 
la diversidad sexual y de género, de los cuales 
se enfoca a las personas con alguna 
discapacidad, personas adultas mayores y 
las  personas de la diversidad sexual y de 
género. 
 
Por lo que tomando como referencia  lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2028 es prudente establecer de manera 
enunciativa y no limitativa en el Artículo 88 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, cuáles son los grupos 
prioritarios a los que la Comisión deberá 
enfocarse y proponer acciones de gobierno 
municipal tendientes a abatir el rezago histórico 
de estos grupos bajo la premisa de que “nadie 
se quede atrás, ni nadie se quede fuera” 
procurando el respeto a sus derechos humanos 
y la no discriminación para que estén en un 
plano de igualdad respecto al resto de la 
población. 
 
SEGUNDO: De la lectura del título sexto 
capítulo V sección décima quinta, que contiene 
el nombre “de la Comisión de Grupos 
Prioriatrios, (sic) Juventud y Deportes”  se 
advierte que existe un error ortográfico o de los 
que   comúnmente  conocemos  como  error  de 

dedo, mismo que debe ser corregido tanto en la 
parte mencionada con anterioridad, como en la 
parte correspondiente  al índice del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juarez. 
  
TERCERO: De conformidad con el artículo 16 
fracciones VI y VII  del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se anexa un cuadro 
comparativo donde se puede apreciar el texto 
vigente del artículo, el texto que se propone 
adicionar como un segundo párrafo al artículo 88 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez. 
 

 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO:  Es facultad del Ayuntamiento 
reformar en cualquier momento el Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 245 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez en relación con el 
artículo 43 apartado A fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca. 
 
SEGUNDO: El Artículo 49 fracción II del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, establece que dentro de los 90 días a su 
toma de posesión el Ayuntamiento deberá ratificar 
o actualizar sus reglamentos, debiendo remitirlos 
al H. Congreso del Estado para su conocimiento. 
La presente propuesta reúne los requisitos 
legales de forma y fondo, derivado de ello y por lo 
anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración de este honorable cuerpo 
colegiado el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO. 
 

El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 
aprueba  la  adición  y  correcciones  al  Bando  de 
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Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez para quedar como sigue: 
 

 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente punto de 
acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En su oportunidad 
remítase al H. Congreso del Estado para su 
conocimiento. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
 

 
 
 
 
 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción 
VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 
fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 5 
del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha de veinticuatro  de junio de 
dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar el 
siguiente: 

 
DICTÁMEN CGTNNMyCVP/034/2025 

CONSIDERANDOS 
 
 

              C O N S I D E R A N D O S 
 

A. Que esta Comisión de Gobierno de Territorio, 

Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y 

Comercio en Vía Pública del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, es competente para conocer, estudiar 

y dictaminar sobre el cambio de giro de la 

concesión de puesto S/N, con número 

objeto/cuenta 1050000005325, con giro de 

“FRUTAS Y LEGUMBRES”, ubicado en el sector 

2 zona tianguis del mercado de abasto “Margarita 

Maza de Juárez”, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción III inciso d) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, fracción III inciso d) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 1, 3, 21 y 22 fracción I de la Ley de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado de Oaxaca, 54 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; así como de los 

artículos  65, 68 y 77, fracción XXI del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, y el numeral 12 inciso b), 13, 23 y 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad   de    Oaxaca  de  Juárez y el apartado III 
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denominado “LINEAMIENTOS PARA EL 

TRÁMITE DE CAMBIO DE GIRO”  del 

ordenamiento Jurídico denominado 

 

“LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS DE LOS MERCADOS 

PÚBLICOS”; consecuentemente se le asigna el 

número de  dictamen CGTNNMyCVP/034/2025. 

 
B. Es pertinente mencionar que la figura jurídica 

denominada Cambio de Giro de los puestos o 

espacios, concedidos en los Mercados del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, se encuentra 

prevista por los artículos 1 Bis, 2, 6, 7 y 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca, que disponen en ese orden, 

lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1 Bis. - Este Reglamento contiene 

las normas a que se sujetará la organización y 

funcionamiento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca de Juárez.  

ARTÍCULO 2.- Mercado público es el lugar sea 

ó (sic) no propiedad Municipal en donde se 

encuentran asentados diversidad de 

comerciantes, ejerciendo su actividad dentro del 

local, edificio o área que la Autoridad Municipal 

les otorgue para su funcionamiento”. 

ARTÍCULO 6.- Se declara de orden público la 

concesión que el H. Ayuntamiento otorgue a los 

usuarios de los puestos, casetas o espacios de 

los mercados, para venta de artículos o 

cualquier operación propia de los mismos”.  

ARTÍCULO 7.- Los derechos que el 

Ayuntamiento conceda en renta o alquiler a los 

usuarios de los mercados constituirán una 

concesión a favor de éstos.” 

ARTÍCULO 24.- El giro mercantil de cada uno 

de los puestos o espacios que conceda el 

Ayuntamiento en los mercados, no podrá 

cambiarse, salvo acuerdo de éste (sic) último y 

opinión que al efecto se emita por las Uniones y 

Agrupaciones reconocidas, los locatarios 

tendrán derecho a poseer como máximo dos 

casetas, puestos o espacios del mismo giro, 

observando la disposición del Artículo 9º”. 

 

C. En ese tenor, el cambio de giro de la 

concesión, se realiza respecto del puesto 

fijo sin número, con giro de “FRUTAS y 

LEGUMBRES” a “CARNICERÍA”, ubicado en el 

sector 2 zona 

tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza 

de Juárez”  del  Municipio  de  Oaxaca  de  Juárez. 

 
D. Del análisis de las documentales presentadas por 

el concesionario, se deduce que cumple con los 

requisitos exigidos por la fracción III de los 

“LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS DE LOS MERCADOS 

PÚBLICOS” del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

publicado en la Gaceta Municipal de Oaxaca de 

Juárez, el 31 de agosto del año 2017. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 1, 

5, 6 y 17 de la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca, 54, 55 y 

73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca; así como de los artículos 65, 68 y 77, 

fracción XXI, del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Oaxaca de Juárez,13, 23 y 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; esta Comisión de Gobierno de 

Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de 

Mercados y Comercio en  Vía Pública del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, emite el 

siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez AUTORIZA el CAMBIO DE 

GIRO, solicitado por el ciudadano Daniel 

Figueroa García, respecto del puesto fijo sin 

número, ubicado en el sector 2 zona tianguis del 

mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, 

número de objeto/cuenta 1050000005325, con 

giro de “FRUTAS Y LEGUMBRES” al de 

“CARNICERÍA”, en términos del artículo 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca.  

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la Dirección General 

de Regulación y Atención a Mercados del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, el contenido del 

presente dictamen, para los trámites 

administrativos correspondientes.   
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TERCERO. –  Instrúyase al titular de la 

Dirección 

del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de  Oaxaca de  Juárez, 

para efectos de que, dentro del término de diez 

días hábiles, contados a partir de que le sea 

notificado el contenido del presente dictamen, 

notifique al concesionario y genere la orden de 

pago por concepto de CAMBIO DE GIRO 

conforme a la tarifa establecida en la Ley de 

Ingresos vigente.  

 

CUARTO. - Notifíquese a la Dirección de 

Ingresos de la Tesorería Municipal, el contenido 

del presente dictamen para los trámites 

administrativos respectivos. 

 

QUINTO. – Notifíquese al C. Daniel Figueroa 

García, a través de la Dirección del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” que cuenta 

con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 

que acuda a realizar el pago que se le genere 

por concepto del trámite de cambio de giro, 

término que empezará a computarse a partir de 

la recepción de la orden de pago, apercibiendo 

al interesado que en caso de no hacerlo quedará 

sin efecto el presente dictamen, así como la 

orden de pago que se genere.  

 

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, a través de la Dirección del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, 

supervisará que el concesionario se apegue a 

las normas establecidas, de tal modo que, se 

garantice la generalidad, suficiencia, regularidad 

y seguridad del servicio. 

 

SÉPTIMO. – Se le hace del conocimiento al 

ciudadano Daniel Figueroa García, que toda 

información que refiera a datos personales, se 

considera confidencial, en términos de los 

artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Oaxaca; 61, 62, fracciones I y IV, y 63 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno para el Estado de 

Oaxaca, respectivamente. 

 

                            

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
 

 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción 
VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 
fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 5 
del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha de veinticuatro  de junio de 
dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar el 
siguiente: 

 
DICTÁMEN CGTNNMyCVP/035/2025 

CONSIDERANDOS 
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A.- Que esta Comisión de Gobierno de 
Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de 
Mercados y Comercio en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente 
para conocer, estudiar y dictaminar sobre la 
CESIÓN DE DERECHOS de la concesión de 
“EL PUESTO”, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción III, inciso d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113, fracción III, inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 3, 21 y 22 fracción I, de 
la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca, 47, fracción VIII, 54, 
55, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; así como de los artículos  65, 
68 y 77, fracción XXI, del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, y 
el numeral 12 inciso b), 13 y 23 del Reglamento 
de los Mercados Públicos de la Ciudad de 
Oaxaca de Juárez y el apartado II denominado 
“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE 
REGULARIZACIÓN DE CONCESIONARIO Y 
CESIÓN DE DERECHOS” del ordenamiento 
Jurídico denominado “LINEAMIENTOS PARA 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS”; consecuentemente 
se le asigna el número de dictamen 
CGTNNMyCVP/035/2025. 
  
B.- De la lectura de los diversos preceptos 
legales citados en el párrafo anterior, el artículo 
13, del Reglamento de los Mercados Públicos de 
la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, prevé 
la figura de “traspaso”,  el cual se puede 
realizar por el concesionario una vez 
transcurridos más de cinco años de haber 
recibido la concesión respectiva, extremo que se 
cumple en atención que a la solicitud fueron 
acompañados los comprobantes de pago 
respecto de los ejercicios fiscales 2020 al 2025, 
por lo que, se colige que ha tenido la concesión 
por más de cinco años y con ello, se actualiza la 
condición requerida para la procedencia de la 
cesión de derechos. 
 
Es pertinente mencionar que la figura jurídica 
denominada Concesión Administrativa, se 
encuentra plasmada en Ley de Planeación, 
Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos 
Municipales, vigente en el Estado, en los 
términos siguientes:  
 
“ARTÍCULO 22.- La concesión del 
servicio público es una modalidad 
Jurídico Administrativa  mediante      la 
cual  el Gobierno 
Municipal transfiere la operación total o 

parcial de un determinado servicio público a una 
persona física o moral, en los términos que 
establezca esta ley y la Reglamentación Municipal 
correspondiente.” 
 
C.- Del análisis de las documentales presentadas 
por LA CEDENTE, se deduce que cumple con los 
requisitos exigidos por el apartado II, de los 
“LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS” del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
publicado en la Gaceta Municipal de Oaxaca de 
Juárez, el 31 de agosto del año 2017, en ese 
tenor, se emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO.- La Comisión de Gobierno, de 
Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de 
Mercados y Comercio en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
determina procedente aprobar la cesión de 
derechos,  que otorga el ciudadano Maximino 
López García a favor del ciudadano José 
Feliciano Pérez Sánchez, respecto de la caseta 
fija número 116, con número objeto/contrato 
1050000003996, con giro de “ROPA, 
NOVEDADES Y PERFUMERÍA”, ubicado  en la 
zona seca al interior del mercado de abasto 
“Margarita Maza de Juárez”, en términos del 
artículo 13 del Reglamento de los Mercados 
Públicos de la Ciudad de Oaxaca.  
 
SEGUNDO. – Notifíquese a la Dirección General 
de Regulación y Atención a Mercados, el 
contenido del presente dictamen para los trámites 
administrativos correspondientes.  
 
TERCERO. – Instrúyase al titular de la Dirección 
de Mercado de Abasto “Margarita Maza de 
Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 
efectos de que, dentro del término de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha que le sea 
notificado el contenido del presente dictamen, 
genere la orden de pago por concepto de CESIÓN 
DE DERECHOS conforme a la tarifa establecida 
en la Ley de Ingresos vigente.   
 
CUARTO. – Notifíquese a la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, el contenido 
del presente dictamen para los trámites 
administrativos correspondientes.  
 
QUINTO. – Notifíquese a través de la Dirección 
del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 
Juárez” al ciudadano José Feliciano Pérez 
Sánchez, que cuenta con un plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago 
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que se le genere por concepto del trámite de 
cesión de derechos, término que empezará a 
computarse a partir de la recepción de la orden 
de pago, apercibiendo al interesado que en caso 
de no hacerlo quedará sin efecto el presente 
dictamen, así como la orden de pago que se 
genere.  
 
SEXTO. – El Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, a través de la Dirección del 
Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, 
supervisará que el concesionario se apegue a 
las normas establecidas, de tal modo que, se 
garantice la generalidad, suficiencia, regularidad 
y seguridad del servicio.  
 
SÉPTIMO. – Se le hace saber al concesionario 
que es causa de revocación de la concesión, las 
previstas en el artículo 15 del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, que 
establecen lo siguiente:  
 
“…ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la 
concesión:  
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler 
por más de 180 días.  
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que 
este Reglamento impone.  
c) Realizar actos prohibidos por este 
Reglamento…” 
 
OCTAVO. – Se le hace del conocimiento al 
ciudadano José Feliciano Pérez Sánchez, que 
toda información que refiera a datos personales, 
se considera confidencial, en términos de los 
artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Oaxaca; 61, 62, fracciones I y IV, y 63 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno para el Estado de 
Oaxaca, respectivamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las ciudadanas 
y ciudadano concejales integrantes de la 
Comisión de Gobierno de Territorio, 
Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y 
Comercio en Vía Pública del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, quienes firman al margen y 
al calce del presente dictamen.  
 
 
 
 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
 

 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción 
VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 
fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 5 
del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha de veinticuatro  de junio de 
dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar el 
siguiente: 

 
DICTÁMEN CGTNNMyCVP/036/2025 

CONSIDERANDOS 
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A.- Que esta Comisión Gobierno de Territorio, 
Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y 
Comercio en Vía Pública del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, es competente para conocer, 
estudiar y dictaminar sobre la SUCESIÓN DE 
DERECHOS de la concesión de “EL PUESTO”, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 
fracción III, inciso d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción 
III, inciso d) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, 21 y 
22 fracción I, de la Ley de Procedimiento y 
Justicia Administrativa para el Estado de 
Oaxaca, 54 y 55 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca; así como de los artículos  
61, 62, 68 y 77, fracción XXI, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, y; 40 y 42, inciso c), del Reglamento de 
los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca 
de Juárez y el apartado I titulado 
“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE 
SUCESIÓN DE DERECHOS” del ordenamiento 
Jurídico denominado “LINEAMIENTOS PARA 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS”; consecuentemente 
se le asigna el número de dictamen 
CGTNNMyCVP/036/2025.  
  
B.- De la lectura de los diversos preceptos 
legales citados en el párrafo anterior, el artículo 
40 del Reglamento de los Mercados Públicos de 
la Ciudad de Oaxaca, Oax. (sic), prevé la figura 
jurídica de la “sucesión de derechos” en los 
siguientes términos: 
 
“. . . ARTÍCULO 40.- Los derechos sucesorios 
relativos a la concesión de la caseta, puesto o 
espacio se adjudicarán conforme a la 
designación del concesionario en la boleta de 
concesión otorgada por el Ayuntamiento y a falta 
de ella, se seguirá el procedimiento que marcan 
los Artículo (sic) subsecuentes. . .” 
 
Ahora bien, de acuerdo al orden de preferencia 
conforme se establece en el artículo 42, inciso 
c), del Reglamento de los Mercados Públicos de 
la Ciudad de Oaxaca, Oax. (sic), corresponde la 
sucesión a los hijos del concesionario. 
 
“…ARTÍCULO 42.- Cuando el Concesionario o 
Locatario no haya hecho designación de 
sucesores y cuando ninguna de las señaladas 
pueda heredar por imposibilidad material o legal 
(sic) los derechos se trasmitirán de acuerdo con 
el siguiente orden de preferencia:  
 
 

a) El cónyuge que sobreviva;. 
b) A la persona con la que hubiere hecho vida 

marital y procreado (sic.) hijos. 
c) los hijos del concesionario.  
d) A la persona con la que hubiere hecho vida 

marital durante los dos últimos años. 
e) A cualquier otra persona que dependa 

económicamente de él. 
 
En los casos a que se refieren los incisos b, c y e, 
si al fallecimiento del concesionario resulten dos o 
más personas con derechos a heredar, la Unión u 
Organización a la que ese (sic) encuentre afiliado 
opinará a quien (sic) de entre ellos deberá ser el 
sucesor, quedando a criterio del H. Ayuntamiento 
de la Ciudad de Oaxaca, la resolución definitiva 
que deberá emitir en un plazo, no mayor a 30 
(treinta) días. . .” 
 
En este sentido “LA SUCESORA” presenta acta 
de defunción de la extinta concesionaria expedida 
por el titular de la Sexta Oficialía del Distrito del 
Centro del Registro Civil del Estado de Oaxaca, 
de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, en 
el que se aprecia que su estado civil al momento 
de su muerte era casada y el nombre del cónyuge 
supérstite era Amado Hernández Ignacio; de igual 
forma anexa el acta de defunción de Amado 
Hernández Ignacio expedida por el Jefe del 
Archivo Central del Registro Civil del Estado de 
Oaxaca de fecha veintitrés de abril de dos mil 
veinticuatro, documentos que obran en el 
expediente y de los que hace referencia en los 
numerales 3 y 4 de la facción IV de los 
ANTECEDENTES del presente dictamen, con el 
que se descarta la hipótesis señalada por el inciso 
a) del artículo 42 del Reglamento de los Mercados 
Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax. (sic). 
 
Es pertinente mencionar que, a quien se le 
pretende otorgar la concesión es hija de la extinta 
concesionaria, como lo comprueba con su acta de 
nacimiento y el escrito bajo protesta de decir 
verdad de los testigos que acreditan y ratifican el 
vínculo existente entre “LA SUCESORA” y la 
extinta titular de la concesión, mismos que obra 
en el expediente, y del que se hace referencia en 
los numerales 5, 17 y 20 de la fracción IV de los 
ANTECEDENTES del presente dictamen. 
 
Así también “LA SUCESORA” presenta escrito 
libre en el que las ciudadanas Paz Reyna 
Hernández Cernas, Jacoba Graciela Hernández 
Cernas y María de los Ángeles Hernández 
Cernas, en el que manifiestan su decisión que su 
hermana Humberta Araceli Hernández Cernas 
sea la sucesora de los derechos inherentes al 
puesto   número   32   ubicado  en  el  interior  del 
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mercado la Merced ahora “Democracia”, 
documento que obra en el expediente y del que 
hace referencia en el  numeral 7 de la fracción 
IV de los ANTECEDENTES del presente, con el 
que se actualiza el supuesto descrito en el 
segundo párrafo del artículo 42 del Reglamento 
de los Mercados Públicos de la Ciudad de 
Oaxaca, Oax. (sic), por lo que al estar de 
acuerdo las personas que demostraron tener 
derecho a la sucesión para que solo una de ellas 
sea beneficiada con los derechos sucesorios 
relativos a la concesión de derechos del puesto 
de comercio descrito en líneas anteriores. 
 
C.- Del análisis de las documentales 
presentadas por “LA SUCESORA”, se deduce 
que cumple con los requisitos exigidos por el 
numeral I de los “LINEAMIENTOS PARA 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS” del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, publicado en la Gaceta 
Municipal de Oaxaca de Juárez, el 31 de agosto 
del año 2017. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado 
y motivado esta Comisión de Gobierno de 
Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de 
Mercados y Comercio en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, emite el 
siguiente:  
 

D I C T A M E N 
  
PRIMERO.- La Comisión de Gobierno de 
Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de 
Mercados y Comercio en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
determina procedente aprobar la sucesión de 
derechos,  a favor de la ciudadana Humberta 
Araceli Hernández Cernas, respecto del 
puesto fijo número 32, con número 
objeto/contrato 1050000006826, con giro de 
“VISCERAS”, ubicado  en el interior del 
mercado “Democracia” (antes La Merced), en 
términos del artículo 42, inciso c), del 
Reglamento de los Mercados Públicos de la 
Ciudad de Oaxaca, Oax. (sic).  
 
SEGUNDO. - Notifíquese a la Dirección General 
de Regulación y Atención a Mercados, el 
contenido del presente dictamen para los 
trámites administrativos correspondientes.  
 
TERCERO. - Instrúyase al titular de la Dirección 
de Mercados del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, para efectos de que, dentro del término 
de diez días hábiles, contados a partir de la 
fecha  que  le  sea  notificado  el   contenido  del 

presente dictamen, genere la orden de pago por 
concepto de SUCESIÓN DE DERECHOS 
conforme a la tarifa establecida en la Ley de 
Ingresos vigente.  
 
CUARTO. - Notifíquese a la Dirección de Ingresos 
de la Tesorería Municipal, el contenido del 
presente dictamen para los trámites 
administrativos correspondientes.  
 
QUINTO. - Notifíquese a través de la Dirección de 
Mercados a la ciudadana Humberta Araceli 
Hernández Cernas, que cuenta con un plazo de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a 
realizar el pago que se le genere por concepto del 
trámite de sucesión de derechos, término que 
empezará a computarse a partir de la recepción 
de la orden de pago, apercibiendo a la interesada 
que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el 
presente dictamen, así como la orden de pago 
que se genere.  
 
SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca 
de Juárez, a través de la Dirección de Mercados, 
supervisará que el concesionario se apegue a las 
normas establecidas, de tal modo que, se 
garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y 
seguridad del servicio.  
 
SEPTIMO. - Se le hace saber a la concesionaria 
que es causa de revocación de la concesión, las 
previstas en el artículo 15 del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, Oax. 
(sic) que establecen lo siguiente:  
 
“…ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la 
concesión:  
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler 
por más de 180 días.  
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este 
Reglamento impone.  
c) Realizar actos prohibidos por este 
Reglamento…” 
 
OCTAVO. - En el otorgamiento de la presente 
sucesión de derechos, se le hace saber a la 
sucesora las obligaciones que tiene como 
concesionaria, ante el Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 
45 del Reglamento de los Mercados Públicos de 
la Ciudad de Oaxaca, y que a continuación se 
transcribe: 
 
“ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los 
locales destinados al servicio de Mercado están 
obligados a: 
FRACCIÓN I.- Cuidar el mayor orden y moralidad 
dentro      de      los      mismos,       destinándolos 
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exclusivamente al fin para el que fueron 
concesionados. 
FRACCIÓN II.- Respetar las áreas y espacios 
concesionados conforme al Artículo 17 y al 
plano autorizado para el efecto. 
FRACCIÓN III.- Tratar al público con la 
consideración debida. 
FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente. 
FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en 
el interior y exterior inmediato al local 
concesionado. 
FRACCIÓN VI.- No acopiar ni aglomerar 
mercancías en los mostradores a mayor altura 
que la permitida (3 metros del piso). 
FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias 
inflamables con excepción de las personas que 
expenden alimentos. 
FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y 
apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 
necesidades de cada mercado. 
FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la 
caseta, local o espacio consignado a fin de que 
se cumplan con el destino para el cual fue 
designado. 
FRACCIÓN X.- No expender bebidas 
embriagantes en los puestos que expendan 
alimentos, únicamente se permitirá la venta de 
cerveza acompañándose de alimentos hasta 
tres cervezas por cada comensal. 
FRACCIÓN XI.- Tener en su establecimiento 
recipientes adecuados para depositar la basura 
y entregarla a sus recolectores 
FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas 
embriagantes dentro de los locales, espacios, 
puestos o casetas concesionadas.” 
 
NOVENO.- Se le hace del conocimiento a la 
ciudadana Humberta Araceli Hernández 
Cernas, que toda información que refiera a 
datos personales, se considera confidencial, en 
términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de 
la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Oaxaca; 61, 62, 
fracciones I y IV, y 63 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno para el Estado de 
Oaxaca, respectivamente.  
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Así lo acordaron por unanimidad los ciudadanas 
y ciudadano concejales integrantes de la 
Comisión de Gobierno de Territorio, 
Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y 
Comercio   en   Vía   Pública   del   Municipio   de 

Oaxaca de Juárez, quienes firman al margen y al 
calce del presente dictamen.  
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA. 
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